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Ilegal

Puede provocar ansiedad y paranoia
Psicodélico

Ganas de comer
Pérdida de memoria a corto plazo

No es ilegal

Reduce ansiedad y paranoia
No es psicodélico

Leve relajante muscular

*El hachís es más habitual que contenga CBD.

thc cbd

Adulterantes
El hachís se suele cortar con aceite de girasol. Cuanto más lleve, 

más oscuro será el interior de la pieza de hachís. Fumar hachís 

con mucho aceite puede provocar dolor de cabeza.

La marihuana con hongos es perjudicial para la salud. Si el hachís 

se hace con marihuana con hongos, estos seguirán presentes.  

Aún hay personas que siguen tratando sus cultivos con pesticidas 

ricos en metales pesados, que se absorben al fumar. 

extracciones

BHO o Budder: Tienen entre el 

20% y el 80% de THC. Se hacen 

con gases volátiles como el del 

mechero o el butano. Necesitan 

una buena evaporación, si no 

pueden provocar accidentes.

Hachís: Se hace en seco o con hielo y la concentración de THC 

está entre el 10% y el 45%. 

Jellyhash: Es una mezcla de hachís en seco con BHO.

Multas

La multa por tener o fumar marihuana en la calle (incluido el 

coche) es de mínimo 601€. Si pagas en menos de 7 días 

es la mitad.

Si nos multan por primera vez y somos menores, tenemos un 

programa alternativo a la sanción, en algunos municipios como

Santa Coloma de Gramenet o Badalona.

Llevar cualquier cantidad de marihuana o hachís en espacios 

públicos es ilegal, incluso un grinder sucio.

 Por fumar no llevan a nadie a la cárcel, pero por trapichear sí. Los indicios de 

tráfico pueden ser: tanitas (para pesar), mucho billete pequeño, llevar la 

marihuana repartida en diferentes bolsitas, etc.

El drogotest por cannabis da positivo hasta 8 horas después del último 

consumo, incluso se han dado casos de personas consumidoras habituales 

que dan positivo pasadas las 12h.La sanción es de 1000€ y 6 puntos del 

carnet.

Conducir bajo los efectos del cannabis aumenta el riesgo de accidentes. 

autocultivo
Cultivar poco y para ti no está penado, siempre y 

cuando no se vea desde la calle, en ese caso 

sería una sanción administrativa.

Un cultivo con indicios de tráfico supone una multa 

económica y consecuencias penales, por tanto puede 

implicar cárcel. 


